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DIR3CCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLlCAS 
Progreso, Yucatán, México, a 18 de Marzo de 2025. 

LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN NQ LC0/025/25 

La Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas de conformidad con el artículo 487 del 
Reglamento de Construcciones del Municipio de Progreso de Castro, concede la Licencia de Construcción 

A: RUDY FELIPE YAM VARGAS. 

PARA: CONSTRUCCION DE 35.00 ML DE BARDA PSRlMETR...\L EN SOLAR. 

DmECCIÓN: C.19-C #990 X 150-A Y 152 DE LA LOCALIDAD DE CHELEM PUERTO DEL MUNICIPIO DE 
PROGRESO, YUCATAN 

DATOS DEL PERITO RESPONSABLE DE LA OBRA: 
NOMBRE: 
CEDULA PROFESIONAL: 
SE LOCALIZA EN: EN EL MISMO LUGAR. 
D,R.O. NÚM.: 
TELEFONO: 
L;;; presente Licencia de Construcción no es válida sin el cumplimiento, por parte del propietario y del 
responsable obra, de las siguientes disposiciones complementarias: 
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ATENTAMENTE 

Se deberá cumplir con los estrictos protocolos de protección oara todos st;s trabai� . 
Se prohíbe la ¡¡reparación de mezclas en la vfa pública asf como ocupar este espacio �n escombros o materi.<ll..Jie 
construcción. 
Condirionada al fie1 cumplimiento de las disposiciones establecidas en el RQsoiutiyo en Materia Ambiental marc¡�.filQTI 
el núme:-o de oficio 726.4/UGA-375/QG1111 de fech¡; 30 de Abril del ;,.ño 2014 expedido por l2 s�mUJ:.lil_¡kj_ne.Qio 
ambiente v recursos naturales (Semarnat). 
N.o...s.� permite ocupar la vía pública por vfa aérea o. subtf:!rránea (forrazas volados. cercas. fQ.füi;,.�,iJ:_;,.�;�L). 
se colocarán d1sposirtvos de 'J•ot;:cción en los casos de obras colindantes con la vra públira, 
No se autoriza abrir ventanas i·anos o claros en lo$ muros que se loca!;za:1sn ei lfmite dels�Ja.d ¡:; bdern, 
Ui, ju2go de Planos Autorizados y la Licencia de Construcción deberá coi,servarse en la obra durante 1, eiecw\n 
de la misma y se pondrán a disposición de Jos'insoectores o supervisores de esta Dirección. · 
Es responsabilidad de los pr09jet2rios tramitar v obtener ia Autorizaci6i, de la Secretaria de Medio Ambiente v Recur,os 
Naturales en materia ambiental para la construcción y operación de lo manifestado en la presente 1� 
Los propietarios y-tos responsables están obligados a manifestar por escritn a esta Dirección la suspensión temppral y la 
reanudaQÓJLde las obras en sus predios. anotando el número y la fecha dtl:i Licencia respectiva. en un ¡;,lazq no rnavor 
de oc; dfas hahiies. 
Los propietarios y ios respor:saoles están obl!g¡idcs a manifefil.il<ll:"�crito a esta Direcdón la Terminación de I.a.s..� 
ejecutadas en sus predios anotando el número y la íecha ct,· i;¡ U�Jja_�iva en un plazo no rn:iJ'QL.QLL'i.d.as 
� 
�ropietarios ¡1 los responsables de la obra serán..Il!ltifiQ.Q.Q.�SQnjunta o se'parad� 
esta Licencia ¡¡vedando facultada e,•a Dirección a ordenar la suspensión, d . · 
haberse ejecutado en controversia a los ¡;,lanas autorizados o a ias dls¡;iQ,ski.Qn 
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